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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de agosto del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Exoneración de Alimentos 

Demandantes Eduardo Silva 

Demandado Jonathan Eduardo Silva Jiménez 

 

Solicita el extremo activo se emita oficio levantando la medida de restricción 

de salida del país que recae sobre el demandante. 

 

El despacho insta al profesional del derecho para que sus actuaciones las 

dirija desde el canal electrónico registrado en el Sirna, y como se evidencia 

que no cuenta con dicho registro, deberá proceder a la actualización de sus 

datos incluyendo tal canal. 

 

 

 

Se tiene dicho que dicho registro y el canal electrónico hacen parte de la 

identificación digital y cumple los fines del uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en actuaciones judiciales.  

 

Teniendo en cuenta que no es posible acceder a la solicitud elevada por 

inexistencia en este legajo de tal prohibición de salida del país, se resuelve 

de plano la solicitud.  

 

En este asunto se debatió la exoneración de la cuota alimentaria, en el cual 

se profirió decisión de fondo el 28 de mayo de 2019, en la cual se aprobó lo 

conciliado por las partes, dispensándose el levantamiento de medidas sobre 

el salario.  

 

En los hechos de la demanda se aludió al proceso de fijación de cuota que 

cursó en el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Bogotá y al de revisión 
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para aumento que cursó en el Juzgado Diecinueve del Circuito de la misma 

ciudad.  

 

Respecto a la restricción de salida del país no fue decretada por este 

despacho, por tanto, se itera se rechaza de plano la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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